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COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

UNIVERSITARIA

Decreto 690/2023

DCTO-2023-690-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-108495655-APN-SECPU#ME, la Ley N° 24.521 y sus modificatorias y el Decreto

N° 173 del 21 de febrero de 1996 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 47 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 establece que los miembros de la COMISIÓN

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) durarán en sus funciones CUATRO

(4) años y se renovarán en forma parcial.

Que por el Decreto N° 173/96 se reglamentaron los aspectos formales para la designación de los o las integrantes

de dicha Comisión Nacional.

Que a los efectos de cubrir el cargo vacante de miembro integrante de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN

Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ARGENTINA ha

propuesto a la magíster Anabella Celeste LUCARDI, quien reúne las condiciones académicas, científicas y de

gestión requeridas por el artículo 47 de la Ley N° 24.521.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la designación de la persona nominada precedentemente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 7 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y 47 de la Ley N° 24.521 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la magíster Anabella Celeste LUCARDI (D.N.I. N° 31.423.453) miembro integrante de 

la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo
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descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN, por un período de CUATRO (4) años, en representación del HONORABLE SENADO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 06/12/2023 N° 99915/23 v. 06/12/2023
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